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.SUSCRIPCIÓN PAD LA CAPITAL

Un año................................. 33*50 pesetas.

Seis meses........................ 17*50 >

Tros id....................... .... 9 »

Pago adelantado. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números suelfos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.l. S M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 74.)

rim si bil roí 1b «isistrm

REALES ÓRDENES

Excmo; Sr.: Existiendo en esta 
Presidencia peticiones de' traslado 
de Porteros desde hace dos años, 
algunas de ellas mal formuladas y 
otras mal tramitadas y también anu
laciones de esta clase de peticiones, 
y para evitar perjuicios a Porteros 
con traslados a otras provincias que 
ellos, aun teniéndolo solicitado, 
creen han caducado por el tiempo 
transcurrido desde su petición,

S. M. el Rey (q. D.. g,) ha tenido 
a bien disponer:

1. ° Que las peticiones hechas 
hasta él 31 de diciembre del pasado 
año solicitando traslado, queden, 
caducadas y sin efecto alguno, que
dando subsistentes las hechas en el 
primer trimestre del año actual.

2. ° Que para que ias peticiones 
caducadas queden subsistentes, las 
reproduzcan en los cinco primeros 
dias del próximo mes de abril ajus
tándose en todo a las Reales órde
nes de esta Presidencia de 23 de 
febrero de 1924 (Gaceta del 24) y 
12 de enero de 1925 (Gaceta del 
14), advirtiendo expresamente que 
toda papeleta de traslado ha de ser 
presentada por el interesado a su 
jífe inmediato, el cual forzosamente 
la remitirá al Ministro de su Ramo; 

quedando nula y sin ningún efecto 
toda papeleta que no se remita por 
estos conductos; y

3.°  Por los Ministerios respecti
vos se publicará la presente Real 
dispoáición en sus Boletines Ofi
ciales, para conocimiento de los in
teresados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de,1926.—Primo de 
Rivera.=Señores Ministros de los 
Departamentos civiles y Oficial ma
yor de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

(De la Gaceta núm. 69).

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu 
nicipales formuladas por los Ayun
tamientos de Higuera la Real (Ba i 
dajoz), Gumiel del Mercado (Bur
gos), Segura de Toro, Eljas, Gata, 
Valverde de la Vera, Víandar de la 
Vera (Cáceres); Conil (Cádiz), Chil 
ches (Castellón), La Solana, Caste
llar de Santiago (Ciudad Real), Ve- 
llisca (Cuenca), La Escala (Gero
na), Pampaneirá (Granada), Baldes, 
Mandayona (Guadalajara); Majo- 
nes, Perata de Alcofea (Huesca), 
Campazas (León). Miraflores de la 
Sierra (Madrid), Cártama, Galicia, 
Torrox, Campicos (Málaga): enten
diendo respecto de esta última de 
Campillos suprimiendo, el artículo 
5.°, según acuerdo municipal de 23 
de febrero último; Cangas de Onis 
(Oviedo), Paredes de Nava (Falen
cia), Mart*n Viejo (Salamanca), 
Cherta (Tarragona), Alcaine, Mon- 
falbán (Teruel); Yuncler, Portillo de 
Toledo, Cedillo de Condado (Tole
do); Casinos, Viiiadonga (Valen
cia):

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos seña
lados y exigidos por los artículos 
142 y siguientes del Estatuto muni
cipal:

Considerando que el Real decre
to de 14 de febrero de 1925 dispone 
que cuando se solicita la aproba
ción de una carta idéntica a otra an- ‘ 
teriormente concedida a distinta 
Corporación municipal, podrá ser 
aquélla aprobada sin otro trámite 
que el de la correspondiente pro
puesta que elevará el Ministerio de 
la Gobernación, hallándose en este 
caso las reseñadas por su identidad 
con las aprobadas por los Reales : 
decretos de 19 y 27 de abril y 11 ' 
de mayo del - pasado año, 

z
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido aprobar las Cartas munici- ; 
pales adoptadas por los Ayunta- ' 
mientos que arriba se mencionan, | 
sin más limitación que la de que la 
cobranza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
en la ¿lección, dentro délos méto-

1 dos que señala el Estatuto y con la , 
condición de que én ningún caso 
las exacciones que hayan de esta
blecerse estén en pugna con las’ 
contribuciones del Estado y con las i 
obligaciones tributarias de los Ayun
tamientos respecto de ¡a Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo a V. E. pa

GOBIERNO CIVIL
Circular.—Animales dañinos.
En uso de las facultades que me 

están conferidas. y de los favora
bles, informes emitidos por la Guar
dia.civil, he acordado conceder au
torización a D. Cástuto Gutiérrez 
Manriqtíe, para que pueda emplear 
la estricnina ¡contra los animales 
dañinos que merodean’ por el coto 
denominado Petrilla, en los térmi
nos municipales de Pampliega y Vi- 
llasandino, significando que dicha 
autorización es válida para los dias 
15 del actual al 20 de abril próximo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y a fin de evitar posibles 
desgracias en las personas y ga
nados.

Burgos 13 de marzo de 1926.
EL GOBERNADOR,

•I. Prieto Preña.

Circular.
El Alcalde de Salas de los Infan

tes comunica a este Gobierno, que 
en la noche del 11 del actual les 
han sustraído a los vecinos de di
cho municipio Juan García Rojo y- 
Emilio Fuente Gabrejas y de sus 
encerraderos respectivos, al Juan 
un caballo de seis a siete años, de 
siete a ocho Cuartas, pelo negro, 

ra su conocimiento y demás efec-" 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 9 de marzo de 1926.== 
El Vicepresidente, Martínez Anido. 
=Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

(De la Gaceta núm. 70.)
---------------------- ■■■—lifrwn»- -6*- -SMlMsrnm.

'paticalzado del pie derecho, con la 
crin y la cola recortados, los cas
cos de las manos un poco atopi- 
nados, herrado de las cuatro extre
midades y de raza anglonormanda, 
y al segundo una burra de 10 a 11 
años, pelo casTaño obscuro, de al
zada pequeña, un poco zancajosa 
de las extremidades de atrás, con 
una especie de hendida en la ore-
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O. ejidos y E. Saturnino Arlanzón.
Otra en La Quemada, de 24 

áreas, linda N. camino, S. el expo
nente, E. Alfredo Lara y O. Eleute- 
rio Forres.

Otra en los Llanos de Valde la 
Carrera, de 36 áreas, linda N.. ca
mino, S. y E. ejidos y O. Daniel 
Arlanzón.

Otra en ¡os Llanos del camino 
Montuenga, de 24 áreas, linda nor
te camino, S. Alfredo Lara, E. Da
niel Arlanzón y O. Daniel Cejudo.

Otra en el Alto Lerma, de 36 
áreas, linda N. camino, S. raya mo
jonera de Villamayor, E. carretera 
y O. Manuel Romo.

Otra en los Llanos de Val de la 
Carrera, de 30 áreas, linda norte y 
S. cabeceras de varios vecinos, 
E. Julián Martínez y O. Manuel 
Romo.

Otra en la Quemada, de 12 áreas, 
linda N. Alfredo Lara, S, raya mo
jonera de Villamayor, E. Ignacio 
Romo y O. Damiana Sancho.

D. Santiago Abad Ausín.—Una 
tierra en el término de Cabezota, 
de 36 áreas, linda N. ejidos, sur 
cabeceras, E. cárcava y O. Miguel ¡ 
Abad.

Otra al sitio de los Encuentros, 
de 26 áreas, linda N. y S. camino, 
E. Emiliano Romo y O. Isidoro. 
Lara.

Otra al sitio de Carrera Espino- s 
sa, de 22 áreas, linda N. camino, i 
S. Vicente Julián, E. Emiliano Romo i 
y O. Daniel Arlanzón.

Otra al sitio de Valde la Carrera, ¡ 

de 12 áreas, linda N. Nicolasa Gar
cía, S. Josefa Moral, E. Eleuterio 
Arlanzón y O. camino.

Otra al sitio del camino Montuen
ga, de 14 áreas, linda N. cabeceras, 
S. camino, E. Josefa Moral y oeste 
Nicolasa García.

Otra al sitio del Llano de Val de 
la Carrera, de 20 áreas, linda norte 
y S. cabeceras, E. Joaquín García y 
O. Longinos Lara.

Otra en el mismo término, de 20 
áreas, linda N. camino, S. ejidos, 
E. Sabino Lara y O. Joaquín Gar
cía.

Otra al sitio del Corral Mocho, 
de seis áreas, linda N. Santiago 
Abad, S. cabeceras, E. Miguel Abad 
y O. Tomás Miguel.

D. Pedro Tomé.—Una tierra al 
sitio de la Quemada, de 24 áreas, 
linda N. Daniel Cejudo, S. raya de 
Villamayor, E. Teodoro Arlanzón y 
O. ejidos.

Otra al sitio de Val de la Carrera, 
de 20 áreas, linda N. Daniel Ceju
do, S. Manuel Romo, E. Teodoro 

• Arlanzón y O. ejidos.
Otra a! sitio de Carrera Espinosa, 

de 15 áreas, linda N. Teodoro Ar
lanzón, S. Agustín Lara, E. Manuel 
Abad y O. Benito García.

D, Saturnino Arlanzón Delgado. 
—Una tierra al sitio de Cabezota, 
de siete áreas, linda N. Damián 
Cejudo, S. ejidos, E. cárcava y 
O. Restituto Cejudo.

Otra al sitio de ios Encuentros, 
de cabida 24 áreas, linda N., este 
y O. ejido? y S. Tomás Miguel.

Otra al sitio de La Quemada, de 
. 24 áreas, linda N. camino, S. raya 
de Villamayor, E. Julián Martínez 
y O. B edito (¡tarda.

Otra al sitio de Cpe?tq tajuelos, 
de 26 áreas, linda N. Julián Martí
nez, S. ejidos, E. Sabino Lara y 
O. Hilario Quintana.

Otra al Alto la Cabezota, de 24 
áreas, linda N. cabeceras, S. cami
no, E. cabeceras y O. Víctor Romo.

Otra al mismo sitio, de 28 áreas, 
linda N. cabeceras, S. Víctor Romo, 
E. Manuel Romo y otros y O. se 
ignora.

Otra a los Llanos del camino de 
Montuenga, de 20 áreas, linda nor
te y S. ejidos, E. Sabino Lara y 
O. Hilario Quintana.

Otra al sitio Val de Ja Carrera, de 
24 áreas, linda N. cabeceras, §pr 
Julián Martínez y O. Eleuterio Ar
lanzón,

Otra al sitio de Carrera Espino- 
sida, de 24 áreas, linda N, .arroyo, 
S. cabeceras, E. Severo Lara y oes- i 
te Hilario Quintana,

ja izquierda, un poco de estrella en 
la frente y sin herrar.

Lo que he acordado hacer públi
co en este Boletín Oficial para ge
neral conocimiento.

Burgos 15 de marzo de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureíía.

■■ti DI MIS PliBUCflS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Madrigalejo del Monte, que 
más abajo se detallan, ha sido soli
citada la legitimación en propiedad 
de los terrenos siguientes:

D. Restituto Cejudo Villanueva. 
—Una tierra al sitio de Cabezota, 
de 12 áreas, linda N. ejidos, S. lin
de, E. Especiosa Martínez y oeste 
Eleuterio Arlanzón.

Otra al mismo sitio, de 18 áreas, 
linda N. Valentín Quintana, sur y

Otra al sitio de Las Tres Hogue
ras, de 20' áreas, linda N. Manuel 
Abas, S. Martiniano Diez, E. Me
dardo Arlanzón y O. Miguel Ma
nola.

Otra al sitio del Camino Valdorros, 
de 28 áreas, linda N. herederos de 
Julián Moral, S. Benito, E. camino 
y O. Miguel Abad.

D. Joaquín García Sáiz.—Una tie
rra al sitio camino Montuenga, de 
12 áreas, linda N. cabeceras, sur ’ 
camino, E. Especioso Martínez y 
O. Isidoro Lara.

Otra al sitio camino Encinilla, de 
12 áreas, linda N. Luis Hernando, 
S. Especioso Martínez, E. camino 
y O. Antonio Lara.

Otra en Los Llanos de Carrees- 
pinosa, de 20 áreas, linda N. y sur 
cabeceras, E. Valentín Ausin y oes
te Isidora Lara.

Otra en Val de la Carrera, de 20 
áreas, linda N. camino, S. ejidos, 
E. Santiago Abad y O. Medardo 
Arlanzón.

Otra en Los Llanos del Camino 
Montuenga, de 18 áreas, linda nor
te y S. cabeceras, E. Medardo Ar
lanzón y O. Santiago Abad.

Otra en Las Vallejadas, de 20 
áreas, linda N. camino, S. Valenti
na Lara y E. y O. Luis Hernando.

Otra al Alto Lerma, de 24 áreas, 
linda N. ejidos, S. raya mojonera 
de Villamayor, E. Isidoro Lara y 
O. Valentín Ausin.

Otrq en La Cqrredonda, de 12 
áreas, linda N- Isidoro Lara, S. Va
lentín Ausín, E. Hilario Quintana y 
O. raya de Villamayor.

Otra en Cabezota, de 10 áreas, 
linda N. Josefa Moral, S. Martin 
Arlanzón, E. camino y O. ejidos.

Otra al mismo sitto, de ocho 
áreas, linda N. ejidos, S. Josefa 
Moral, E. Alfredo Lara y O. Anto
nio Lara.

Otra al sitio de Corral Mocho, de 
seis áreas, linda N. Joaquín Gar
cía, S, pabeperas y E. y O. Miguel 
Abad.

D. Longinos Lara Abad. -Una tie
rra al sitio de El Alto de la Cabeza, 
de lo áreas, linda N. y S. camino, 
E. Tomás Revilla y O. Rufino Re
villa.

Otra ai mismo sitio,' de 12 áreas, 
linda N. camino, S. cabeceras, este 
Donato Revilla y O. Simón Temiño.

Otra al mismo sitio, de 15 áreas, 
linda N. camino, S. Mariano Revi
lla, E, Saturnino García y O. Ense
bio Arlanzón.

Otra al sitio de Vallejo la Fuente, 
de 20 áreas, linda N. Braulio Orte
ga, S, Mariano Revilla, E. Hilario 
Delgado y O. .ej.id.9s.

Otra al sitio de El Colorado, de 
30 áreas, linda N. monte, S. y este 
camino y O. Hilario Delgado.

I Otra al sitio de La Salceda, de 

20 áreas, linda N. Hilario Delgado 
S. Hilario Temiño, E. camino y 
O. Longinos Lara.

Otra al mismo sitio, de 15 áreas 
linda N. Mariano Arlanzón, S. |g. 
nació Ausin, E. ejidos, y O. camino.

Otra al sitio de Fuente Catalina, 
de 10 áreas, linda N. Eusebio Ar
lanzón, S. Indalecio Ortega, este 

i Tomás Revilla y O. Clemente Ar- 
' lanzón.

D.a Victoriana Abad.—Una tierra 
al sitio de El Alto de la Cabeza, de 
12 áreas, linda N. cabeceras, sur 
camino, E. Manuel Romo y oeste 
Ignacio Ausin.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 
linda N. cabeceras, S. Manuel Ro
mo, E. camino y O. Saturnino Ar
lanzón.

Otra al sitio de Carreespinosa, 
de 12 áreas, linda N. Domingo 
Abad, S. Benito García, E. Sabino 
Lara y O. Agustín Lara.

Otra ai mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. Antonio Lara, S. Sabino 
Lara y E. y O. cabeceras.

Otra al sitio de Val de la Carrera, 
de 24 áreas, linda N. camino, sur 
ejidos, E. Juliana Moral y O. San
tiago Abad..

Otra al sitio de Pecho Perdido, de 
12 áreas, linda N. camino, S. Ma
nuel Abad, E. ejidos y O. reguero.

Otra ál mismo sitio, de 36 áreqs, 
linda N. ejidos, S. cárcavas, este 
ejidos y O. Hilario Quintana.

Otra en La Quemada, de 36 
áreas, linda N. Santiago Abad, sur 
raya de Villamayor, E. Sabino Lara 
y O. Antonio Lara.

Otra al mismo sitio, de 26 áreas, 
linda N. camino, S. Restituto Ceju
do, E. Ignacio Romo y O. Alfredo 
Lara.

Otra a! sitio de Val de la Carrera, 
de 26 áreas, linda N. y S. cabece
ras, E. Santiago Abad y Q. Vjctpv 
riano Cuñado.

Otra al sitio de El Vallejo la Fuen
te, de ocho áreas, linda N. ejidos, 
S. arroyo, E. Victoriano Abad y 
O. reguero.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitraria?.

Burgos 8 de marzo de 1926.= 
Julián de Cominges.



 BOLETÍN oficial de la provincia de burgos

INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Ejercicio de 1925 a 1926. Mes de marzo.

Anuncios Oficiales

i.°

T.°

2.°

2.9

1.9

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

1. °
2. °
3. °
4. °

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo presento en las disposiciones vi
gentes, a saber:

5.9 
9.°

2:0 
j.° 
4.°

3.°
5. °
6. °

3. °
4. °
6.°

, Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y . 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este anuncio y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado Lo
renzo Garcia Burgoa, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Guzmán 9 de marzo de 1926.= 
El Alcalde, Clemente de las Meras. 
----------C> ------------------   
Alcaidía de Quintanilla-Somuñó.

Con esta fecha, he dictado la si
guiente' providencia: Mediante, no 
haber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes que figuran en el talo
nario cobratorio dentro de los plazos 
legales que se, les señalan en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en Iq respectiva localidad, corres
pondiente al reparto loca! de 1925- 
1926, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 1QQ sobre sus respectivas 
cuotas, que previene la Instrucción 
vigente de 26 de abril de 1900, en 
la inteligencia de que, si en el térmi
no de tres días, artículo 52 de la 
Instrucción, no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referi
dos, se expedirá el apremio de se
gundo grado,

Y para que llegue a conocimiento 
de todos los interesados cumplien
do lo prevenido en la citada Ins
trucción de apremios, articulo 51, 
se publica el presente anuncio en e¡ 
Boletín Oficial de. la provincia y 
sitios públicos del pueblo.

Quintanilla-Somuñó 10 de marzo 
de 1926. El Alcalde, Federico 
González.

'Alcaldía de Salas de los Infantes.
El mozo número 11 del alista

miento del reemplazo de 1925 de 
esta ciudad, Pedro Martin Pascual, 

i hijo de Pedro y Magdalena, mani
festó en el acto de la revisión de la 
prórroga que le fué concedida en 
dicho reemplazo del caso 4.° del ar
tículo 265 del Reglamento de quin
tas vigente, ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, que continúa la 
ausencia en ignorado paradero de 
su padrastro Gabino Cebrián Cáma
ra, y su hermano Eladio Martin 

i Pascual, que justificó en el año an
terior citado.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 4.° dél artículo 293 de citado 
Reglamento.

Salas de los Infantes 12 de marzo 
de 1926.=E1 Alcalde, Julio Vivar. 
---------—;._w—  

Alcaldía de Guzmán.
A instancia de Leopiciiwo Garcia 

Burgoa y para que surta sus efectos 
en el expediente de excepción del 
servicio en filas del mozo expresa
do, alistado, en, el año 1924 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Lorenzo Gar
cia Burgoa, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo, de Sa
turnino y de. Dominica, nació en 
Guzmán, provincia de Burgos, el 
dia 14 de noviembre de 1885, te
niendo, por tanto ahora, si vive, 40 
años; su estado era el, de soltero y 
de oficio labrador, al ausentarse 
hace 17 años del pueblo de Gtta-. 
mán, que fué su última ¡residencia 
en España,

Sfts señas./ pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz regular y estatura un 
metro 60 centímetros, señas parti
culares, en la cabeza tenía grandes 
corros sin pelo.

Capitulo Obligaciones generales.
2. °
3. °
4. °
5. °
6A

8>
10
11

En Burgos a l.° de marzo de l9..'3.=El Interventor, Angel G. Arbeo.
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 10 de* marzo 

de 1926.=E1 Secretario, D. Dañe iusa.=V.° B.°=E1 Alcaide, Ricardo 
Amézaga.
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Mataderos. 
Guardería rural ............    . .
Extinción de animales dañinos  
Gastos generales . .

Capitulo v.—Recaudación.
Administración, inspección, vigilancia 

e investigación..............................
Recaudadores y agentes .....................

Capitulo vi.-—Personal y material de 
oficinas.

|.° De oficinps pentraleg..........................
2,” De otras dependencias.........................

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias.  
Limpieza de la vía pública  
Cementerios.  
Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas
Desinfección. ...
Higiene pecuaria . .

Capítulo viii.—Beneficencia.,
Auxilios médico-farmacéuticos .... 
Hospitales municipales ....  
Instituciones benéficas municipales.
Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres, ....
Capitulo ix.—Asistencia social.
Juntas locales......................................
Fomento de casas baratas.............. ..
Seguros sociales ..............
Retiros obreros ...................................
Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación
Capitulo x.—Instrucción pública.

Escuelas municipales de instrucción 
■primaria. ..................... '... i

Instituciones escolares I 
Escuelas y talleres profesionales .... | 
Instituciones culturales ........................|
Capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones ........................
Expropiaciones para apertura y ensan

che dé vías públicas' ....... .'.1
Vias públicas . ¡ 
Vías férreas. 
Parques y jardines.: .............. |

Alcaldía de Villanueva de Teba..
A instancia dé D.a Gregorio. Tór- 

me Gómez, madre del mozo Eufra
sio Mardones Torme, . y para que 
surta los efectos en .el expediente 
de prórroga de incorporación a filas,

p> Gastos Dil'erib'es
. oh ligatorios. 1 o voluntarios. TOTAL

Pesetas.j Pesetas. Pesetas.

! Capitulo xm.—Fomento de los intereses -

comunales.
3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun-

ciones y festejos............................. .. > 4300 4300
Capitulo xviii.—Imprevistos.

Unico.—Gastos imprevistos. • .................... » 3000 3000

Total general de gastos............ 114531 98155 212686

íastos Diferí bles
g¡ toiios o voluntarios total

-■se tas. > setas ■setas

1.621 1620
263? » 26337
640 340 9800

» 50- 500
» 1460 14600

550i » 5500
> » »

485C 440C 9250
725 575 1300

> 1300 1300

8400 600 9000
1190 800 1990

11100 1000 12100
775 1600 ' 2375

1370 300 1670
1250 85 1335

> 70 70
» 20 20

14300 2000 16300
1190 » 1190

7050 1800 8850
650 200 850

360 5200 5260
5825 2100 7925
1470 4300 5770

950 750 1700
610 350 960

35 » 35

4170 1800 5970
» 6900 6900 ;
» 1000 1000 ,

154 40ül 554

90 90
250 250

> 210 210
» 2000 2000

» 1000 1000

75 1800 1875
» 600 600
» 430 430
105 55Q ■ 655

4315 117® ■ 16015 '

» 7000; 7000 *
1860] 4400; 6260 1-> 1. 700.’ 700
18951 4075 5970; '
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de primera clase del mozo expresa
do, alistado en el año de 1925 por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o du
rante los diez años últimos de Do
roteo Mardones Torme, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: es 
hijo de Julián y de Gregoria, nació 
en Villanueva de Teba el día 6 de 
febrero de 1899, teniendo por tan
to ahora, si vive, 27 años, su estado 
soltero y de oficio labrador, al au
sentarse del pueblo de Villanueva 
de Teba, que fué su última residen
cia en España; sus señas, al ausen
tarse, eran: pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, barba nada, 
boca regular y estatura regular, se
ñas particulares ninguna.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de Reempla
zo y Reclutamiento del Ejército, se 
publica este anuncio y se ruega a 
cualquiera persona que tenga noti
cia, del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado 
Doroteo Mardones Torme, que ten
ga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Villanueva de Teba 12 de marzo- 
de 1926.=E1 Alcalde, Cipriano Cas
tillo.

Alcaldía de Sasamón.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica- ' 
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Sasamón 10 de marzo de 1926.= t 
-El Aturde, Francisco Martínez. í

Alcaldía de Valdezate.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse "toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Valdezate 12 de marzo de 1926. 
—El Alcalde, Federico Yuste.

Alcaldía de Brazacorta.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por térnyno de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen
to sobre población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Alcaldía de Vallaría de Bureba.

Brazacorta 6 de marzo de 1926. 
=E1 Alcalde, Leonardo Báscones.

Formado y aprobado por la Co
misión Permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamentecon los documen
tos a que hace referencia el artículo 
296 del Estatuto.

Vadarta de Bureba 9 de marzo 
de !926,=EJ Alcalde, Alberto Mo
reno.

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el día 3 del 

próximo mes de abril-, a las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, número 17, ante el Tribunal 
competente, un concurso público 
con el fin de adquirir los artículos 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y sus Dépositos ane
xos de Bilbao, Falencia, Santander 
y Santoña. El pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho acto, 
así como las muestras de los ar
tículos que se tratan de adquirir, .es
tarán expuestos en este Parque to
dos todos los días laborables, du
rante las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuncio. Las 
proposiciones se presentarán ex
tendidas en el papel de la clase oc
tava, con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación, e irán acom
pañadas de los documentos que se 
detallan en el mismo. Si dos o 
más proposiciones resultaren igua
les, contenderán sus autores entre 
sí, por pujas a la llana, durante el 
tiempo de 15 minutos' y transcurri
do este plazo subsistiendo la igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo. Las adjudicaciones se harán 
provisionalmente al que presente la 
oferta más ventajosa en calidad y 
precio para cada plaza y artículo y 
se halle ajustada a las condiciones 
de este concurso. Si el rematante 
no cumpliera las condiciones preve
nidas se anulará el remate, quedan
do sujeto a los efectos prevenidos 
en. el artículo 51 de Ley de Conta
bilidad de Hacienda pública de 1. ' 
de julio de 1911. Caso de que, 
por falta de ofertas u otras causas, 
tenga este Parque que recurrir a la 
compra directa de todos o parte de 
los artículos calculados como nece
sarios para el expresado concurso, 
se admitirán ofertas desde el día 
siguiente al en que tenga lugar di
cho acto, hasta el 10 del mes en que 
se haya celebrado, desde- la nueve, 
a las trece horas, tanto en este Par
que como en sus citados Depósitos. 
Los artículos que podrán adquirirse 
para los referidos establecimientos 
son los siguientes:

Carbón de cok.
Carbón de hulla.
Leña.
Sal.
Aceite para motor.
Como Ja cantidad dedos artículos 

no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que Jo desee, en 

las oficinas de este Parque, desde el 
día anterior al del concurso

Burgos 11 de marzo de 1926.= 
Francisco de Ledesma.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en..... y con residencia -
en...., provincia de...., calle de.... 
número...., enterado del anuncio- 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de.... fecha.... de.... 
de...., para la adquisición de varios 
artículos necesarios en el Parque de 
Burgos y sus depósitos anexos, y 
y del pliego de condiciones que en 
el mismo se alude, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusu
las del mismo y su más exacto cum
plimiento, a facilitar el quintal métri
cos de.... para la plaza de.... a.... 
pesetas.... céntimos (en letra), el li
tro de petróleo para la plaza de...v 
a.... pesetas.... céntimos, etc., etc. 
etc., acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula > 
personal corriente de.... ciase, ex
pedida en...;, el último recibo de la 
contribución industrial que le co
rresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece, y la carta1 
de pago que justifica el depósito del 
5 por 100 del importe de su o sus 
ofetas como garantía. Los artíéulos 
que ofrece son- de producción nacio
nal.

...............de......... . de 19....
Firma rúbrica.

Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

A las once horas de los dias 26 
del actual y 26 de abril próximo, 
tendrá lugar en este Cuerpo la ven
ía en pública subasta de los semo
vientes siguientes, dados por dese
cho en el mismo; siendo el importe 
Je este anuncio de cuenta de los 
adjudicatarios, los cuales, para la- 
compra de yeguas, deberán acredb 
tar ser ganaderos o agricultores.

Dia 26 de marzo dos yeguas.
Dia 26 de abril siete caballos.
Burgos 4 de marzo de 1926.=EI 

Comandante Mayor-, Rafael Ibáñez 
de Aldecoa.

Regimiento Infantería, Lealtad nú
mero 30.

El día 20 del actual, a las 11‘30 
horas, tendrá lugar en el patio del ¡ 
expresado cuartel, la venta en pú
blica subasta de una muía de de- 
secho, siendo el importe de este 
anuncio de cuenta del comprador.

Burgos 13 de marzo de. 1926.= 
El Comandante mayor, Juan Mar
cos.

■miierieee iHu., -J*.
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